
ESCRITURA PUBLICA DE COMPRAVENTA DE DERECHOS, ACCIONES Y 

PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 

DENOMINADA “TRANSPORTES LOPEZ RIVADENEIRA CIA. LTDA.” QUE 

OTORGAN LOS CONYUGES SEÑORES ANGEL WILSON ULLOA GUILLEN Y 

REINA ISABEL RAMON FLORES A FAVOR DEL SEÑOR ALAN PATRICIO 

MORALES TORRES.- 

  

CUANTIA: U.S.D. 80,00 

    
    

  

     

Morona Santiago, República del Ecuador, a los veintinueve días del mes de ls q 

del año dos mil diez, ante mi SERGIO CALLE PALACIOS, NOTAR y Ú 
PRIMERO DEL CANTON SUCUA, comparecen de una parte los cómpids A Y 

señores ANGEL WILSON ULLOA GUILLEN Y REINA ISABEL cano E 

FLORES, portadores de las cédulas de identidad Nos. 01010021] q o 

140013555-2, respectivamente, son ecuatorianos, mayores de edad, casados entre 

sí, de ocupación profesores, domiciliados en esta ciudad, legalmente capaces para 

todo acto o contrato; y, de otra. parte el señor ALAN PATRICIO MORALES 

TORRES, portador de la cédula de identidad No. 140045737-8, es ecuatoriano, 

mayor de edad, de estado civil soltero, de ocupación estudiante, domiciliado en 

esta ciudad, capaz según ley para todo acto o contrato.- Los comparecientes son 

conocidos por mí de lo que doy fe y dicen: Que elevan a escritura pública el 

contenido de la minuta que me entregan la misma que copiada es del siguiente 

tenor: SEÑOR NOTARIO.- En el Registro de Escrituras Públicas a su cargo 

sírvase insertar una de COMPRAVENTA de DERECHOS, ACCIONES Y 

 



  

PARTICIPACIONES EN LA COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

LIMITADA DENOMINADA “TRANSPORTES LÓPEZ RÍVADENEIRA CÍA. 

LTDA, al tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA COMPARECIENTES.- 

Comparecen a celebración de la presente escritura pública por una parte los 

señores ULLOA GUILLEN ÁNGEL WILSON Y RAMÓN FLORES REINA 

ISABEL, son ecuatorianos, con cédulas de identidad Nos. 010110021-2 y 

140013555-2, respectivamente, mayores de edad, casados entre sí, de ocupación 

profesores, domiciliados en el cantón Sucúa, Provincia de Morona Santiago, a 

quienes para efectos del presente contrato se los llamará como los 

VENDEDORES y por otra parte comparece el señor MORALES TORRES 

ALAN PATRICIO, es ecuatoriano, con cédula de identidad No. 140045737-8, 

mayor de edad, de estado civil soltero, domiciliado en el cantón Sucúa, provincia 

de Morona Santiago, a quien para efectos del presente contrato se lo llamará como el 

COMPRADOR. Los comparecientes vendedores manifiestan que son propietarios de 

acciones en la Compañía de Responsabilidad Limitada “Transportes López Rivadeneira 

Cía. Ltda.” Dicha compañía se constituyó mediante escritura protocolizada con 

fecha 10 de Marzo del 2005, ante el señor Sergio Calle Palacios, Notario Primero 

del Cantón Sucúa e inscrita en el Registro de la Propiedad del cantón Logroño con 

fecha 21 de Abril del año 2005, bajo el número y folio 001 del Registro Mercantil, 

Repertorio No. 023, Y que en junta general extraordinaria de Socios de la Compañía, de 

fecha 16 de Abril del año 2010, se autorizó que el señor Angel Wilson Ulloa Guillén 

venda los derechos y acciones que le corresponden como socio de esta compañía, a 

favor del señor Alan Patricio Morales Torres, conforme se desprende del acta de 

dicha sesión la misma que se adjunta como documento habilitante. Las partes 

 



- manifiestan ser plenamente capaces ante la ley para celebrar todo acto o 

contrato. SEGUNDA: ANTECEDENTES.- Los primeros comparecientes 

VENDEDORES, son propietarios de VEINTE Y SIETE ACCIONES Y 

PARTICIPACIONES EN LA COMPAÑÍA DE RESPONSABILDAD 

LIMITADA “TRANSPORTES LÓPEZ RÍVADENEIRA CÍA. LTDA." 

Con domicilio en el cantón Logroño provincia de Morona Santiago. 

TERCERA.- OBJETO Y VENTA.- Por medio de este instrumento los 

VENDEDORES en forma libre y voluntaria sin presión de ninguna 

PARTICIPACIONES que se encuentran a nombre del vendedor ÁNGEL 

WILSON ULLOA GUILLEN y por ende de su cónyuge, dentro de la   COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA TRANSPORTES 

LÓPEZ RÍVADENEIRA CÍA. LTDA. que ha quedado descrito en la 

cláusula de los antecedentes. CUARTA.- PRECIO.- El precio real pactado 

entre las partes es de OCHENTA DOLARES, dinero que ha sido pagado en 

efectivo y en moneda de curso legal a satisfacción de los VENDEDORES. 

QUINTO: CONTROVERSHIAS.- Cualquier tipo de controversias que 

surjan con motivo del presente contrato deberá ser subsanado de manera 

inmediata por los VENDEDORES. En caso de que los VENDEDORES so 

cumplan con la transferencia total de los DERECHOS Y ACCIONES que 

son motivo de esta venta en un plazo máximo de treinta días procederán a 

 



la devolución del dinero que se paga por la venta con sus respectivos 

intereses, cuyo valor consta en el recibo correspondiente y el contrato de 

venta quedará sin efecto alguno. SEXTO: ACEPTACION.- Las partes 

estando de acuerdo con el contenido de la presente escritura firman en 

unidad de acto junto con el señor notario que certifica. Hasta aquí la 

minuta, sirvase señor Notario agregar las demás cláusulas de estilo para su 

completa validez.- Atentamente.- Firmado) Abg. Sara Torres G. Mat. No. 

66 C.A.M.S.-” Hasta aquí la minuta ratificada por los comparecientes y que 

yo el Notario la dejo protocolizada y elevada a escritura pública con todas 

las formalidades.- Para este otorgamiento se han observado procedimientos 

legales pertinentes.- Leída que les fue la presente escritura de venta de 

derechos, acciones y participaciones a los comparecientes se ratifican en su 

contenido y firman conmigo el Notarto que de lo actuado doy fe.- 

Sr. Ansel W. Ulloa G. 
VENDEDOR 

Sr. ' Morales T. 
COMPRADOR .   

otorgó ante fe de lo cual confiero esta PRIMERA COPIA, 
Seas ue cn el ql slo a MERA SOMA. 
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REGISTRADURÍA DE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN LOGROÑO 

Logroño-Morona Santiago-Ecuador 

CERTIFICADO 

Válido hasta quince días 

A petición del señor Alan Patricio Morales Torres con cédula de ciudadanía número 

140045737-8, EL SUSCRITO REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN 

LOGROÑO, 

CERTIFICA: 

    

    

Que revisados los libros del Registro Mercantil se constata que con fecha veintiuno de AB 
del dos mil cinco se ha procedido a inscribir un documento de CONSTITUCIÓN DE E 
COMPAÑÍA DE TRANSPORTES “LOPEZ RIVADENEIRA CIA. LTDA.”; bajo el Númer 
y folio 001 del Registro Mercantil, repertorio 028, protocolizada ante el señor Sergio Call 
Palacios, notario del cantón Sucúa el 10 de Marzo del 2.005. En esta escritura comparecen 

  

ERNESTO, RIVADENEIRA GORDILLO IVAN PATRICIO, MOLINA RIERA”... 
ANGEL MOISÉS, TORRES GOMEZ GALO EDUARDO, son ecuatorianos, casados, 
mayores de edad, residentes en el Cantón Logroño, quienes manifiestan la voluntad de 
constituir una compañía de Responsabilidad Limitada “TRANSPORTES LOPEZ 
RIVADENEIRA CIA, LTDA”, la misma que tendrá una duración de 30 años, a partir de la 
fecha de inscripción en el Registro mercantil, el capital social es de 400,00 Dólares, dividido 
en cuatrocientas participaciones, de un valor de 1,00 dólar C/U, la compañía se encuentra 
gobernada por la Junta General de Socios, administrada por el presidente y Gerente General, 
que serán elegidos por la Junta General de Socios, durarán 5 años y podrán ser 
indefinidamente reelegidos. 

Lo certifico para los fines consiguientes. 

  

Logroño, 04 de Agosto del 2010 
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Yi SUPERINTENDENCIA 
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INTENDENCIA DE CUENCA 

  

MEMORANDO No. SC.UJ.C.10.0760 

PARA: Economista René Bueno Encalada 

INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE CUENCA 

DE: Dr. Guillermo Mora Palacio 

ESPECIALISTA JURÍDICO 

ASUNTO: INFORME FAVORABLE PARA CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

TRAMITE: — 4899 

FECHA: CUENCA, 09 DE SEPTIEMBRE DEL 2010 

Mediante informe No. SC.UJ.C.!0.230, de fecha 20 de Agosto del 2010, emití criterio 
desfavorable sobre una transferencia de participaciones en la compañía 
“TRANSPORTES LOPEZ RIVADENEIRA CIA. LTDA.”, realizada mediante escritura 
pública otorgada ante el Notario Primero del Cantón Sucúa, el 29 de abril del 2010; a 
través de la cual el señor ANGEL WILSON ULLOA GUILLEN y su esposa pretendían 
transferir, en calidad de cedentes, veintisiete (27) participaciones con un valor de un 
dólar de los Estados Unidos de América cada una, de la compañía anteriormente 
señalada, a favor del señor ALAN PATRICIO MORALES TORRES. 

Mi informe desfavorable, estuvo motivado en el incumplimiento de los requisitos 
establecidos en el artículo 113 de la Ley de Compañías; pues no constaba en el 
instrumento público señalado el consentimiento unánime del capital social para dicha 
transferencia de participaciones. 

Con fecha 09 de septiembre del 2010, el Doctor Teodoro Morales Sanmartín, en 
representación del señor Alan Patricio Morales Torres, ingresa a través del CAU, la 
acta de la Junta General Extraordinaria Universal, efectuada en el Cantón Logroño, 
provincia de Morona Santiago, el día 16 de abril del 2010, en la que se expresa el 
consentimiento unánime del capital social para autorizar la transferencia de 
participaciones. 

Una vez que se ha cumplido con las exigencias legales, y se ha subsanado la falta 
señalada anteriormente, estimo que la anotación solicitada es procedente, ya que la 
transferencia de participaciones, esta vez; reúne los requisitos previstos en los 
artículos 113 y 238 de la Ley de Compañías. 

Registro de Sociedades deberá verificar la observancia de las exigencias contenidas 
en el Reglamento sobre el procedimiento de registro de cambio de nóminas de socios, 
accionistas, administradores, representantes legales y apoderados de las compañías 
sujetas al control de la Superintendencia de Compañías. 

Atentamente, 

Me E 
Guille Palacio 

¡ALISTA JURÍDICO 

 



  

Cuenca, 18-VHI-2010 

Señores 

INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE CUENCA 
Su despacho.- De mi consideración: 

Como representante legal de la Compañía de Responsabilidad Limitada, 
denominada “TRANSPORTES LOPEZ RIVADENETRA CIA. LTADA”, con 
Expediente Nro. 023, coniynico que el dia 1% de agosto del año 2010 he 

procedido a registrar en el libro de participaciones y socios, la siguiente 
sesión de participaciones constante en la Escritura Pública adjunta, 
la misma que se encuentra inscrita en el registro mercantil. 

SOCIO CEDENTE SOCIO CESIONARIO 

Nombres: Angel Wilson Nombres. Alan Patricio 
Apellidos: Ulloa Guillén Apellidos: Morales Torres 

C.C, No. 0101 1002 1-2 C.L No. 140045737-8 
Nacionalidad. Ecuatoriana Nacionalidad: Ecuatoriana 

Número de participaciones. 27 Número de participaciones. 27 
Valor de c/ participación: $1,00 Valor de c/participación: $1,00 
Tipo de inversión: comercial Tipo de inversión: comercial 

Por la favorable atención que se digne brindar al presente, suscribo de 
usted, 

Atentamente, 

     

  

    

  

CHIA, $0 

 



  

Es 
Eg

 
e 

Pa
 

get
 

    

  

o
 

A 
sn, 

  

a 
e
 

a
 

a 
a 

a 
yd

, 
15%

 

  

  

  

    

  

  
  

ht
 

co
 
a 

a
 

  

A
 
v
s
 
e
i
i
i



  

    

ba DE COMPAÑÍAS 
INTENDENCIA DE CUENCA 

Unidad Jurídica 
Informe No.SC.UJ.C.10.230 
Cuenca, 20 de agosto de 2010 
Trámite No.4899 

Señor 
Víctor Ernesto López Tapia 
GERENTE DE “TRANSPORTES LÓPEZ RIVADENEIRA CIA. LTDA.” 
Sucúa 

De mi consideración: 

La escritura de cesión de participaciones de la compañía de su representación, 
otorgada ante el señor Notario Primero del cantón Sucúa, el veintinueve de 
abril del dos mil diez, mediante la cual el señor ANGEL WILSON ULLOA 
GUILLEN y su esposa pretenden transferir veintisiete (27) participaciones, con 
un valor de un dólar de los Estados Unidos de América cada una, a favor del 
señor ALAN PATRICIO MORALES TORRES, no se ajusta a las exigencias 
legales, establecidas en el artículo 113 de la Ley de Compañías, motivo por el 
cual no procede que el Departamento de Registro de Sociedades realice la 
anotación pertinente. 

Atentamente, 

CIALISTA JURÍDICO 

 


